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SUPERINTENDENCIA 
- DEQOMPAÑKAS 

EXACTO: po 

DELA ESCEMTURA PÚBLICA DE GAMUNO DEDENOMINACION DE LA CIDMEAÑÍA PREMASA PREDIAL 
VAL 8, POR LA DECOMORACIÓN PRIMA A, VACA ICRA 08 IRSE, 

IGARNDO SA, se bc pública 
otorgada ante el Notario Noveno del cartón: Gungazal, 6 de fear de 197% dorada medir egalución 
No. 4008 el 25 de febrero de 1975, e inscrita en el Registro Mercantil del cartón Guayaquil el 3 de marzo de 
1975. , 

APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de denominación social de la compañía 
MARIUXI $A,, por la de CORPORACIÓN PREMASA S.A, y reforma integral del estatuto, 

otorgada el 13 de octubre de 2011, ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, ha. sido aprobada por 
le Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Ne. SCHHG-11-0006446 de 15 NOV 2011. 

>. OTORGANTE. Compatce al otorgaierno dela caca pública amas inencioneda señor Albero Envque 
Susana Mogan ss calidad de Gerente, de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta 

UNTEGRAS. DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La 

$, AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pont e entes de púa tod dni sc de 
CorpañaPREMASA PREDIAL HARO EA. pri ¡de 
    
  

  

ON PREMASA SA, 2 da, de que quienes 
se Creyeren vor deredro puedan y Jueces de lo 
4 e doma pc del nat, den dels a ds camilo dedo lt de o ina 

publicación de este extracto y, además, pongan el particular en a ná de Copa de 
Compañías. El Juez y/o pocionante que reci da Lorea 
dentro del término de dos el éscritá de JA recalda sobre 

, o A a a ooo, a e ón 
de la referida escritora pública de la indicada compañía; y,:al cumplimiento de los demás requisitos requisitos legales. 

| REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO. Las Gtia ¡fomas e seas e refer lo sere: 
_ “ARTÍCULO PRIMERO: Con la denominación de CORPORACIÓN PREMASA 5, se consituye una compañía 

A e e e o a da inscripción de la escritura de constitución en el Registro 
Mercantil de Guayaquil... ARTÍCUL :O VIGÉSIMO SÉPTIMO: La La representación Jegal de la compañía será ejercida 
de la manera siguiente: a) En todos los cios y 
de carácter administrativo, le reecadón ol del mima lo rai del, Gare 

Getyargull, 15 NOV 2011 
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